
 

 
SALA PRIMERA DE DECISIÓN LABORAL 

 
Medellín, dos (02) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO:          ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE:  LUZ MARINA ZULUAGA ARCILA 
DEMANDADO:    COLPENSIONES    
RADICADO:        05001-31-05-009-2019-00364-01   

AUTO INTERLOCUTORIO 

 

Mediante apoderado judicial la señora LUZ MARINA ZULUAGA ARCILA, acciona en 

juicio laboral de primera instancia contra la demandada COLPENSIONES, pretendiendo 

el reconocimiento y pago de su pensión de vejez, con base en el Dcto. 758 de 1990 

como beneficiaria del régimen de transición del Art. 36 de la Ley 100 de 1993.  

A pesar de lo anterior, la demandante ya había solicitado previamente el reconocimiento 

de la pensión especial de vejez por hija inválida, proceso que se adelantó en el Juzgado 

Décimo Laboral del Circuito de Medellín el que profirió sentencia absolutoria el 31 de 

julio de 2018, confirmada por la Sala Cuarta de Decisión Laboral de este Tribunal el 

pasado 21 de febrero de 2019 y que se tramitó bajo el radicado 05001-31-05-010-2017-

00373-01, por lo que la Sala debe verificar en qué términos se desarrolló el litigio 

anterior y si el mismo es determinante para resolver el presente asunto, en razón a 

situaciones de hecho y jurídicas que se hubieren definido en el mismo que puedan hacer 

tránsito a cosa juzgada.     

Conforme a lo anterior, en el régimen procesal laboral, está prevista la oficiosidad 

probatoria, como una facultad que tiene el juzgador para decretar las pruebas que 

considere que son absolutamente necesarias, en la búsqueda de la verdad real, según 

las voces del Art. 54 del C. P. Laboral y de la S. S. 

En ilación con lo anterior, con base en lo señalado en el Art. 41 de la Ley 712 de 2001, 

que modificó al Art. 83 del C. P. del Trabajo y la Seguridad Social y a la interpretación 

que le ha otorgado la Corte Suprema de Justicia, para aquellos casos excepcionales en 

los que se considere necesario el decreto oficioso de pruebas en segunda instancia,  en 

aras de decidir sobre el derecho que se disputa en el proceso, la Sala decreta como 

prueba, requerir a Juzgado Décimo Laboral del Circuito de Medellín, para que remitan 
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de manera digital o física el expediente completo del proceso 05001-31-05-010-2017-

00373-01. 

Por lo expuesto, el Tribunal Superior de Medellín, Sala Primera de Decisión Laboral,  

DECIDE: 

 
PRIMERO: DECRÉTESE como prueba, requerir el Juzgado Décimo Laboral del 

Circuito de Medellín, para que remita con destino a esta Sala de Decisión de manera 

física o digital, el proceso en el que fue demandante la señora LUZ MARINA ZULUAGA 

ARCILA contra COLPENSIONES, que se tramitó bajo el radicado único nacional 05001-

31-05-010-2017-00373-01, a efecto de realizar sobre el mismo inspección judicial. 

En caso de remitir dicho expediente de manera digital, hacerlo al correo electrónico 

des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Se ORDENA que por la secretaria de esta Sala se libren los oficios correspondientes. 

El presente auto se notifica en ESTADOS.  

Se firma por los integrantes de la Sala, los magistrados, 

 
  
  

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE MEDELLÍN – SALA LABORAL - 

HACE CONSTAR 
 

Que la presente providencia se notificó por estados 
N ° 017 del 03 DE FEBRERO DE 2023. 
 

consultable aquí: 
 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-
superior-de-medellin-sala-laboral/147 
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